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En noviembre de 1982 presentamos una 
ponencia en el VII Symposium de Cunicul
tura, en la que estimabamos que para el 
quinquenio 1982-87, podria darse un incre
mento med io anual del consumo total entre 
1.800 y 1.900 Tm. 

Aunque en aquel momento se nos acusó 
de pesimistas, la realidad, en el tiempo trans
currido, según datos ofic iales, nos muestra 
que el aumento real fue de 1.419,2 Tm, como 
media anual. Ella significa que nuestra es· 
timación :considerada pesimista, sobrepasó 
en un promedio de 430,8 Tm al incremento 
del consumo real; es decir, un 23% sobre la 
cuantía estimada, lo que supone que pese a 
toda lo que se dijo, nuestra estimación de las 
posibilidades de mercado para la carne de 
canejo era mas bien optimista. 

La evolución del mercado en el hori
zonte temporal mencionada permtte corregir 
la hipótesis de base y, lógicamente, afinar 
la estimac ión para el consumo en el futuro 
inmed iato, con vista a la prospección de las 
pos ibilidades de la carn e de canejo como 
alternativa de consumo. Como es natural, la 
metodología no tiene aquí cabida, por lo que 
nos ceñimos a puntualizar los extremos que 
permitan una perspectiva de los factores de
terminantes y en consecuencia obtener una 
orientación lo màs apro>:imada posible. Para 
esta nos basamos en los siguientes datos: 

• La evo/ución demografica españo/a se 
caracteriza por sucesivos incrementos 
positivos, pero decrecientes, lo que lle
varà a una estabilización de la población, 
aproximadamente entre el primer y el 
segundo decènio del siglo próximo. 

Para nuestros efectos, ello significa que 
el consumo global supondra aumentos 
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cada vez menores, si no son compen
sados por incrementos en fos consumos 
individua/es. 

• El proceso demogr{¡fico señalado se 
debe basicamente a un contínuo des
censo de las tasas de natalidad , lo que 
hace que tal evolución se acompañe de 
una reducción del tamaño medio de la 
familia y de un creciente envejecimiento 
de la población, hechos favorables al au
mento del consumo de carn e de canejo; 
por cuanto, hasta cierto punto, supera 
la limitación que supone la desfavorable 
relación carn e j hueso. 

• Las posibifidades de ampliación del mer
cado estriba en los aumentos que pudie
ran darse en los consumos ind ividuales, 
lo que viene a ser función de las variables 
siguientes: 

a) Evolución de los ingresos de la po
blación española y a este respecto, el 
problema capital estriba en la estimaci6n 
que puede hacerse sobre la evoluci6n 
d e la renta en los próximos años, ya que 
a la aleatoriedad de ello se une lo com
plejo de la situación económica, pern 
como orientación, quiza pudiera acep
tarse el 2 y el 3% anual, como media, 
para el período 1990 y 1993, en términos 
reales. Pero lo mas interesante es que 
la renta nacional viene afectada de una 
mala d istribución en los órdenes social 
y regional. El primer aspecto tiene im
portancia ya que la tasa de paro, la baja 
de la edad de jubilación, el empleo en 
precario màs alto de Europa y el estada 
de la S.S., con la baja cobertura del paro 
(30% en 1989) , hace que la disparidad 
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de rentas tenga una incidencia decisiva 
en el consumo, desde el momento que 
es admisible que I¡¡s rentas mas bajas 
tengan una alta elasticidad -globalmente 
para el arco 1990-93, pued e aceptarse un 
coeficiente de elasticidad-ingresos entre 
0,65 y 0,70. 

La dispersión regional de la renta, tiene 
trascendencia por cuanto, por un lado, 
la realidad muestra que el consumo esta 
fuertemente localizad o -con Catal uña y 
Levante a la cabeza- lo que significa que 
el aumento en las regiones de mayor con
sumo, en su mayor cuantía dependera 
del incremento demografico y éste es ya 
muy precari o -sobre toda en Cataluña-. 
En las regiones de menores ingresos, 
por otra lado -Extremadura, Andalucía y 
Castilla-La Mancha, en primer lugar-, las 
posibilidades son grandes, pera la baja 
cuantía de los ingresos son el factor limi
tante fundamental. 

b) El motor basico del mercado de la 
carne de canejo, viene dada, según to
das las consideraciones , por la evolución 
del prec io a que se oferta al consumidor 
final y en ella hay que puntualizar: 

1°) Los precios al productor (promedio 
nacional) entre 1982 y 1987, tuvieron un 
incremento del 32,6%, con una media 
anual det 6,5%, inferior por tanta a la del 
I PC que fue de 7,9. 

2° ) Tomando los precios al por mayor 
-Bellpuig como mercado en origen y Ma
drid como centra de consumo- puede 
observarse como pramedio para el arco 
1982-89: 

1. Una fluctuación de precios superior al 
40%. 

2. Una estacionalidad con unanime 
maximo en diciembre y un mínima en 
junio (Madrid) y julio (Bellpuig). 

3. El margen entre productor y mayo
rista viene a tener un pramedio dei 25%, 
con prapensión al incremento en agosto, 
setiembre y octubre, cuya media supera 
entre el 30 y 32% a la anual. 

4. Los precios al consumo (mercados de 
Barcelona y Madrid) se han ven ido mos
trando mucho menos fluctuantes que en 
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los escalones de producción y mayoris
tas . 

5. Las relaciones de precios que se pue
den establecer entre los de pollo y canejo 
-que pueden actuar como sustantivos- se 
muestran favorables al pollo, pera en el 
caso del cerdo se invierte -relación entre 
1,5-1,7- a favor del canejo, aunque vuelve 
a desequilibrarse si se tiene en cuenta la 
relación carne/ hueso. 

6. Podemos adelantar, aún con cierta re
serva el que puede aceptarse una mag
nitud para la elasticidad-precio del orden 
del 1,4. 

Evolución de la producci6n -Tm- y precios 

-Ptasj Kg- de la carn e de canejo 
con sus incrementos interanuales 

Mo Tm l; Tm Precio 6. ?las. 

1975 44.179 92,70 

1976 89.183 100,54 

1977 108.000 122,44 

1978 111 .325 143,85 

1979 110.700 161 ,27 

1980 70.601 167,66 

1981 75 .858 183,70 

1982 72.854 180,13 

1983 75.107 2.253 192,48 12,35 

1984 76.600 1.493 216,54 24,06 

1985 78.300 1.700 230,34 13,80 

1986 77.619 -681 228,07 -2,27 

1987 79.950 2.331 238,89 10,82 

Fuente: ElaboraclOfl propJa sobre dalos del MAPA. 

Los preeios van referida¡ al prcx:luctor como promedio nacional. 

Concluímos: Las mayores posibilidades 
para la carne de canejo estriban en la ca
pacidad que se tenga para bajar precios al 
consumo y para ella el ajuste de los margenes 
puede ser un buen media. Las posibilidades 
como carn e alternativa se encierra, funda
mentalmente, en ell a; la perspectiva para 
vacuno y ovina y los ya altas niveles del pollo 
y porcina, sitúan a la carne de canejo con 
buena perspectiva, pera su plasmación real, 
sólo sera posible si se dan reducciones de 
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precies al consumo final. El incremento del 
peso medio canal (1,20-1,40 Kg, frente a 0,98-
1,10 Kg en los años anteriores a 1966) con un 
25% aproximadamente en los últimes 20 años, 
parece mostrar una cierta orientación del con
sumo, que podría ser aprovechada con una 

major comercial ización que permita reducir 
precies, sin perjuicio de la producción. 

En resumen, un planteamiento eco
nométrico de tipo clasico arroja un promedio 
anual entre 1.500 y 1.600 Tm para el período 
1990-93. o 

INSTRUCCIONES DE PUBLlCACION PARA lOS AUTORES 

-CUNICULTURA se complacarà 
en acaptar toda colaboraci6n que 
se ajuste a las siguientes pautas ge
nerales: 

1- Los trabajos versaran sobre te
mas de cunicultura. Deben ser origi
naies e inéditos, y una vez aceptados 
por el Gansejo de Redacción de la 
revista, pasaran a ser propiedad de 
ésta hasta su publicación . 

2- Debido a que Cunicultura es 
una revista eminentemente divulga
tiva, se aceptaran trabajos de re· 
visión o experimentales de campo, 
que sean de actualidad y tangan 
interés practico para el cunicultor. 

3- Los manuscritos deben ser en· 
viados a la Real Escuela de Avicultura 
de Arenys de Mar, mecanografiados 
a doble espacio en papel formato 
DIN A4 (21 x 29,7 cm), por una sola 
cara, dejando un margen a la iz· 
quierda de 2,5 cm como mínima; 
las paginas se numeraran correlati· 
vamente en el angulo superior dere· 
cho. Los autores d eberan guardar 
una copia de los articulos. La Re· 
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dacción de Cunicultura no se hace 
responsable de posibles extravíos. 

En la primera hoja de los ma· 
nuscritos se hara constar el titulo, 
nombre de los autores, institución 
o centro y la dirección. En la se· 
gunda pagina debera figurar un re· 
sumen del articulo con una extensión 
mé.xima de 200 palabras, en el que 
se expondra concisamente el objeto 
del trabajo, los resultados y las con· 
clusiones mas relevantes obtenidas. 

4· La bibliografia se ordenara al· 
fabèticamente , numerandose tas ci· 
tas de modo consecutivo. Todas 
las referencias bibliograficas seran 
citadas en el te xto, con su nu me· 
ración ·correspondiente. Si ta re· 
ferencia es de un libro: Autor(es) , 
titulo, volumen, (si la obra consta de 
mas de uno), número de Edición 
(si es otra que la primera) , editorial, 
ciudad, año y paginas de la cita. 
Las citas bibliograficas que hagan 
referencia a articulos publicados en 
revistas se haran constar por este or
den: Apellido e iniciales del autor(es), 
titulo original, abreviatura del nombre 
de la revista, volumen, paginas inicial 
y final, y año. 

5· Las fotografias, en blanca y 
negra, sobre papel brillante y bien 
contrastadas, tendran un tamaño 
mínimo de 6 x 9 cm y llevaran 
una numeración arabiga consecutiva 
según son mencionadas en el texto, 

· baja el nombre genèrica de figuras . 
6- Los esquemas, graficos y fi.. 

guras deberan estar trazados en 
· tinta, sobre pape I blanca y estarAn 
ordenados consecutivamente según 

· sean mencionados en el texto, con 
numeración romana. En el dorso 
de las fotogafias se haré. constar a 
lapiz el nombre del autor, número 
de la pagina y una flecha indicando 
claramente su correcta posición. 

7· Las figuras se enviarAn en 
blanca y negra y en número no su
perior a cinco. Un mayor número 
de ilustraciones o la reproducci6n 
en color, necesitaran previamente 
un presupuesto del Editor, que sera 
cargado al autor. No obstanle las 
fotografías en color que el Consejo 
de Redacción considere esenciales 
para la comprensi6n del tem seran 
incluídas sin carga alguna. O 
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